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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de agosto de dos mil veintidós 

 

 

Proceso Sucesión  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018 00095-00 

Demandante  Carlos Botero Zuluaga Serna  

Causante  Olivia Rosa Zuluaga de Botero  

Decisión Nombra Terna Partidores  

 

 

1. Como quiera que ya transcurrió más del término otorgado por el 

Despacho para realizar el trabajo de partición sin que se hubiere 

aportado el mismo, se nombrará PARTIDOR para que realice el trabajo 

de partición y adjudicación. 

 

Se nombra como partidores a los siguientes abogados de la lista de 

auxiliares de la justicia:   

 

 ARANGO MARTÍNEZ JULIÁN ALBERTO CRA 81 48 B- 03 INT 302 

MEDELLIN 2347122, 3006097915 alfonso1@une.net.co. 

 

 OSORIO GIRALDO  BLANCA GLORIA CRA 72 80 A-43 APTO 

1503 MEDELLIN 5707518, 3014363032, 3007865821 

blancagloriao@yahoo.es 

 

 MOSQUERA MOSQUERA MARÍA MAGOLA CLL 7 83-31 APTO 817 

MEDELLIN 5877246, 3136134505, 315514761 

magolam@gmail.com. 

 

Comuníquesele por los interesados su designación conforme a lo previsto 

en la ley. 

 

Se otorga al partidor un término de 10 días para que cumpla la labor 

encomendada.  

 

2. Con respecto a la petición de reconocer a la Cesionaria como parte en el 

proceso, se recuerda a la solicitante, que mediante acta de de Notificación 

Personal expedida por este Despacho el 14 de mayo de 2019, se le 

notificó de la existencia de esta sucesión, y se le requirió para que, en un 
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término perentorio de 20 días, declarara si repudiaba o aceptaba la 

herencia. 

 

Dado que dentro del término conferido en atención al Art. 492 del CGP, 

la notificada Luz Marlene no hizo manifestación alguna, esta Agencia 

Judicial mediante providencia del 22 de agosto de 2019, declaró que 

REPUDIABA LA HERENCIA. 

 

Así las cosas, SE NIEGA reconocer el derecho de la cesionaria en el 

presente trámite sucesorio.  

 

 

 

3 

 

NOTIFÍQUESE 
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